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Lima,  
 
VISTO: El expediente DRELM Nº 31413-2020, el Informe Nº 083-2020-

MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH, el Informe Nº 1075-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-
EGSA y demás documentos adjuntos; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución Política del Perú establece que: “El Estado 

reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga (…)”; en concordancia 
con el artículo 61° del Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento 
General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, que señala: “El convenio colectivo podrá 
contener las estipulaciones tendientes a facilitar las actividades sindicales en lo relativo a 
reuniones, comunicaciones, permisos y licencias sindicales, las mismas que configuran un 
supuesto de suspensión imperfecta del servicio civil, de acuerdo con el literal d) del numeral 
47.2 del artículo 47 de la Ley. A falta de acuerdo, las entidades públicas solo están obligadas 
a otorgar permisos o licencias sindicales para actos de concurrencia obligatoria hasta un 
límite de 30 días calendario por año y por dirigente. El límite de treinta (30) días calendario 
al año por dirigente no se aplicará cuando exista convenio colectivo o costumbre más 
favorable”; 

 
Que, el artículo 7 del Manual de Operaciones (MOP) de la Dirección Regional de 

Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-
MINEDU, modificado mediante Resolución Ministerial N° 284-2015-MINEDU, establece que 
la Dirección Regional está a cargo de un Director designado mediante Resolución 
Ministerial, quien es la máxima autoridad administrativa de la DRELM, responsable de 
brindar las disposiciones y conducir la adecuada implementación de la política educativa 
nacional en la jurisdicción de Lima Metropolitana, así como de su administración y 
representación, en el marco de la normativa aplicable; 

 
Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS, establece que las entidades pueden delegar el ejercicio de competencia conferida a 
sus órganos en otras entidades cuando existan circunstancias de índole técnica, económica, 
social o territorial que lo hagan conveniente; 

 
Que, en ese contexto, a través del Informe N° 083-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-

OAD-URH, de fecha 25 de noviembre de 2020, la Unidad de Recursos Humanos, señala 
que, a efectos de garantizar el trámite oportuno de las peticiones de licencias sindicales, 
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propone delegar en el Jefe de la Oficina de Administración de esta dirección regional, la 
suscripción de licencias sindicales, presentadas por las organizaciones gremiales de la 
jurisdicción de Lima Metropolitana; 
 

Que, mediante el Informe N° 1075-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de 
fecha 26 de noviembre de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que es legalmente 
viable se delegue en el Jefe de la Oficina de Administración la facultad de suscribir licencias 
sindicales, de competencia de la Directora Regional;  
 

Contando con la visación de la Oficina de Administración y la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana; y de conformidad 
con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; la Resolución Ministerial 
Nº 215-2015-MINEDU que aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana y su modificatoria;  

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- DELEGAR en el Jefe de la Oficina de Administración la facultad de 

suscribir las licencias sindicales, presentadas por las organizaciones gremiales de la 
jurisdicción de Lima Metropolitana, de conformidad a los fundamentos expuestos. 

 
ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria notifique la presente resolución a la Oficina de Administración, para su 
cumplimiento. 

 
ARTÍCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo de la Oficina de Atención al 
Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma de Ley. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ  
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
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